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Gobierno ¿le la provincia de Logroño.
——>

Por el Miñislerio de lá, Gobernación se ha drcidado el 
íiguienlc

REAL DECRETO;
' • ' • '. » .

Conformándome con lo qñe me ha cspüesto Mi Consejó 
de Ministros, Vengo en decre’ar to siguiente.'

Artículo’ 1.'* Se Haman al serxicio de las armas por 
^el tiempo de ocho años veinte y chico mit hombres corres
pondientes at alistamiento y sorteo del presente ano.

Art. Las provincias^ aprontarán et total de este 
contingente en proporción at numero de mozos de diez y 
nueve años sorteados para la quinta dé mil ochocientos 
cincuenta y uno, según estaldéce el art, 11 del proyecto 
de ley de remplazos, aprobado por el Senado en 29 de 
Enei'o de 1850", y cifyOs cupos son tos que se esprcsán » 
continuación: , ; ,

Alava, 24d. Albacete^ 324. Alicante, Gol. Alme
ria, 577. Avila, 234. Badajoz, 5'38. Baleares, 369. 
Barcelona,' 4045. Burgos, 550. Caceres, 399. Cadiz, 
552. Castellon, 5(fë Ciudad-Beat, 320. Córdoba, 4G3. 
Coruna, 1070; Cuenca, 401. Gerona, 487. Granada/ 
664. Guadalàjaré, 365. Gûtp'uzcoa,'24T. Huelva, 241. 
Huf'S''a,4GG; Jaén, 541. Lern,'595Í Lérida, 467,. 
Logroño, 302. Lug'q 968.'Madrid, 592. Málaga, 666. 
Murcia, 614. Navarra, 517. O:ense, 645’. Oviedo, 
1142. Palencia, 278. Pontevedra, 7G5. ..Salamanca, 
381. Santander,^ 415. Segovia, 205. Sevilla, 672. 
Soria, 246. Tarragona, 597. Teruel, 460. Toledo,. 
525. Valencia, 945. Valladolid, 315. Vizcaya, 415.' 
Zamora, 422. Zaragoza, 599.^

Art. 3.* Las' Diputaciones provinciales procederán á 
distribuir entre los piieblos de la provincia el cupo res
pectivo, sujetándose á lo que prescribe el capitulo 2.“ del 
mencionado proyecto de ley, haciendo la .publicación del 
itparlo de (jue habla el art. 24. el dia 15 del próximo mes 
dé Abril.

. Con este fin los Gobernadores prócederán á convocáf y 
reunir las Diputaciones provinciales lo mas pronto posibie^ 
àteniendose à lo que sobre este punto establece el art. 13 
del dicho proyecto.

Art. 4 ® El acto de llamamiento y declaración de sol
dados á que se refiere el capítúlo 10, empezará el domin
go 1 .’ de Mayo, y el de la entrega de los quintos en lA 
caja de la provincia el dia 15 de J unio siguiente.

Art. 5.'* Para todas las operaciones necesarias hasta 
completar la eñtiega total de los cupos ríe cada provincia 
en las respectivas cajas' establecidáíal efecto,, se observará 
puntualmente lo prevenida en el referido proyecto de lev. 
excepto en sus.disposremnes transitorias, según se acordo 
por mi Real decreto de 31 de Diciembre ultimo..

• Art. 6.; Las clrciínstanCiás qne deben concurrir en 
los mozos para gozar de exenciones que se funden en là 
edad del padre u otras personas de su familia,' y á las’ de
mas dispbsíqfoneá de (fue trata la regla 7." del arf.' 69 de 
la ley,' se considerarán precisamente con relation al dia . 
T.“ de Mayo, señalado para .el acto dé llanïa.mi'enlo y de
cía ración. Dado en Pidacio á GV de Marzo de J 853. =«_ 
Está rubricado de la Real mano.=El Mbiisti ó de la. Go
bernación:-Antonio Benavides?

í se insería én el bolelin oficial para conocim'ento det, 
público y efeclos carrespondienles. Logr^ñj 4 dé Abril de 
fS 5 5. ==^Rafael /Jumara.

CIRCULAR NUM. GO’?
Gon el fin (fe redactar él estado général de aprovecha-^ 

miento y siembras que hubieren tenido lugar durante et 
primer semestre del año actual vencido’en ebdia de hoy,' 
en los montes y plantíos con relácfoii á propiós'y comune^ 
de esta provincia, según sé dispone én eFart. TO (íel Reaf 
decreto de 2'4 de Marzo dé 1846,' Real órden de 24 de 
Junio de. 1848 y aclaratéria á esta dé 7 dé Marzo de 
1849; procederán con toda urgencia, los Alcaldes intere
sados á la lérmacion y remisión á esta oficina de los parA 
cíales, en el modo y forma (pie sé leS tiene indicado ed^ 
circular núniei o 98 insértá en el Rdlétin oficiaT número’, 
46 de 1849. Logroño 31 de Marzo de 1853.=FiancféCt/ 
Iñigo. =Iuseflese, Rafael Huimu'a?
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Umvfrsidaâ literaria de Zaragoza.

El Exemo. Sr. Sulsecreiario del ll/inis{erio de Gra
cia y Jiadcia, con orden de i 4 de los corrientes, ine re- 
tmíe el anuncio siguiente.

Se halla vacante en la Escuela de mediema de 2.“ 
clase de la Universidad de Santiago la cátedra de ana
tomía general y descriptiva dotada con el sueldo-y venta
jas que concede á los caledrátices de escala la legislación 
vigente y mandada sacar á público concurso por Real or
den de 28 de Febrero próiimo pasado.—Para ser admi
tido á la Oposición Je dicha cátedra se necesita: 1Ser 
Español: 2.“ La edad de 24 años cumplidos: 3.’ Haber 
•observadouna conducta nmraí irreprensibkíi.’SerHocldr 
en la facultad de medicina.Los.egercicios se veriñcarán en 
la Universidad central ante eí Tribunal que al efecto se 
nombre, y consistirán en las pruebas de idoneidad qiíe 
exige el litiilo 2? de la Sección 5.' (¡el Reglaiwnto-de es* 
tudios aprobado por S; M. en 10 de Setiembre de 1852. 
Los interesados presentarán en el Ministerio de- Hrácia ÿ 
Justicia síis solicitudes acompañadas de sns títulos y do
cumen tosy relación de méritos y servicios, y firmarán el 
pliego de Oposición que se abi ira al efecto. Dichas instan
cias han de quedar entregadas antes del diá U de Mayo 
próximo^ en la inteligencia deque pasado este plazo; no 
se admitirá instancia alguna aún cuandóseá de fecha an
terior.

Titulo , de la Sección S.*, que se cita en el anterior 
anuncio.

2)e los ejercicios de oposición para obtener cátedra.

Artículo 127. Para hacer oposición à cátedras de fa
cultad, es necesario tenerlos cuatro primeros requisitos del 
art. 113 del Plan de estudios. Para hacerlo á las do Ins- 
Ululo, los Iresprimeros requisitos d(d art. 119 del Plan: 
y ademas para los de los tres anos dé óSiúdios elementales 
dp filosofía,çl grado de Licenciado en la sección á que cor
responde la enseñanza; y paralas cátedras de. latinidad, de 
Içnguaasabias haber obtenido el título de Preceptor en la 
forma prevenida anteriorinenle.

Afl- 128. Cuando hubiere de proveerse alguna cáte
dra se anunciará la vacante por la Subsecretaría de Gra
cia y Justicia en la Gacela y en los Boletines ofi íales' de 
las provincias y por edictos que se fijarán en las-Universi
dades, llamando opositores, señalando la época en que de
berá tener efecto el concurso y la clase y número ííe eger
cicios á que habrán desujelayss aquellos. Este anuncióse 
hará con la anticipación de dos meses.

Art. 129/ Los que se hallaren dispuestos para entrar 
a concurso,, presentarán en la subsecretaría, antes de es
pirar el plazo señalado por los edictos convocatorios, una 
solicitud acompañada de sus lilnlos, con su relación dé 
méritos y servicios:' la Subsecretaría rémflirá estos docu
mentos al Présidente del Tribunal, apenas espire el tér
mino designado.

Art. 130Los jucees del concurso serán nueve nom
brados porel Gobierno á propuesta déla Subsei^elaiia en
tre c^ led ráticOs y personas de graduación académica ó de 
notable, veputacwn en la cieccia áque pertenezca la va
cante. Si por la especialidad de alguna cáledra no se en
contrare estii número se nombrarán cinto á lo menos. Pa
ya que la oposición sea válida en los casos en ipic despoes 
dé comenzadas las oposiciones se imposibilitaren al"-unos 
dé los jueces, he.brá de hacerse la propuesta por la mayo- 
Jia de los que formaron el Tribunal.

Los .catedráticos no podrán éscúsarsé del caigo de jue
ces, sino por justa causa aprobada per d Gobierno.- 

7 ' Presidirá el 1 ribnnaí el ju 7. que designe
M 7 comunicai-á al Rector (te la Uni^ersi(¡ad 

de Madrid la elección de Presidente y de jueces para que 

2
d¡.sponga lorio lo necesario, a fin de que las (rposteione? se 
hagan dqbidamenle y en el dia que el Presidente señale. 

hltt^piven de los jueces nombrados, hará de Secretario 
del Tribunal.

Art. '132. Ailles (le que llegue el dia señalado para 
comenzar la óposicion, previo a^iso del Presidente, se reu
nirán los jueces para tratar (leí modo de proceder en los 
adiós del cóncurso; Se leerá la lista de losópósiiorbs, y so 
examinarán los doeunienlos que hubieren presentado con 
el objeto de saber si tienen las circunslanciasjrequeridas 
en el Plan de estudios: en caso de duda se consultará al 
Gobierno.

Art ; 133. Cuatro son por regla general lo’s egercicios 
de oposición, lodOs públicos.

El primer ejercicio cónsístirá en un exámen de pre
guntas sobre todays las materias que comprenda la facultad 
ó la sección fihjsofica respecliva; dispuestas é iniroilucidas 
en Una urna por losjueces del concursó en húfiieróde cioii- 
tó. El o^7silor sacará á la suerte una á úna hasta diez ó 
mas pn^untas si fueré necesario phra completar el tiempo 
y leyéndolas en alta voz conforrne vayan saliendo,- contes
tara á ellas.’ El acto durará una hora..

En las cátedras de esludíós elemenlaíes de fiíosóbía ÿ dé 
lenguas no habrá-este eg-^rcicio.-

hl órden para entrar los opositores al examen,' será el 
de la antigüedad de los títulos respectivos necesarios para 
ser admitidos. ,

Art. 134. Un exámén hécíio en igual forma que el 
que se menciona en el articulo aulériih', será el segundo 
egeicicio con sola la diferencia de que las preguntas sen^- 
fei irán a las materias p’rincípales de la á^gnalurá’ á que 
se haga oposición.

Si la Oposición fuere à cátedra de estudios elementales’ 
de filosofía, él cgucicio durará hora y media.- Igual tiem
po se empleará en élcuando la cátedra tacante fuere de 
latinidad y humanidades ó de Lenguas sabias, de»iinánd(H 
se la ultima inedia hora á la tradfcon ÿ análisis de dos 
tioZos de autores clásicos de los idiomas respectivos saca
dos a la suerte por medio de números- (fue correspondan 
á las paginas que al efecto designen los jueces(leí coucur-, 

opositores diez minutos pai'á {/repararse y 
lacilitandoseles diccióna: ¡o.

Art. 133. íicchos los egercicios que preceden en el* 
caso (le que hubiere mas de seis opositores para úna mi.s- 
nia cátedra, los jueces del concurso (i'girán por mavoria 
absol u ta de Votos los seis candidatos que Juz^úe mas' aeree-* 
dores á continuar la oposición; loïdemas uó’ cónlina-aján 
los egercicios.

Art. 136. An tes de pasar á n nevo eg^reicio, rpúníijosr 
ios juecesen público con los tfptísilores, se . escribirán e» 
cédulas los nombres de. estos y se Fnlroiíucirán’ éu una 
ni na. Acto continuo, el Presidente irá sacando (‘stas pa
peletas leyendo en alta voz los nombres (jue contengan,- 
y se formarán las trincás para los egercicios, s^gun el 
orden (le númeracíon en que vayan saiiendoáfe È úrn t' 
los nombres-de los opositores. Si (4 áúmúro de opWtores' 
no Inere éxaélaméukí di visible por 1res y sobrasen dos, es-' 
los Ifu maráu solos' una pareja, si sobrase uno, se unirá es
te a los 1res anteriores, foi mándosc ton los cuatro dos n'- 
rejas.

El (lia y hora en que cada trinca <) pareja haya de ac
tual, se anunciaran con cuarenta y'echo hóras de antici
pación.

Al t. 137. El tercer egercieío cónsislírá en un dbscúi'- 
so, cuya lectura no excederá de tres cuarfos de Ifora es
crito en latin, cuando la Oposición sea para cátedra de; 
Derecho Romano, Cánones ó leí gua y ,literatura latinas- 
y en castellano para los dema.s casos. Este discurso se com
pondrá en el (spació de veinticuatro horas por cada uno 

. ^’P ’J^ores, con reclusion en la UniM'iddad ú-otro 
Pílilieio y completa incomunicación, facilitándose á todos, 
libros, cama alimentos y demas que neccsilen. El Rector
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ó los Decanos; cuidarán delà incomunicación adoptando 
ál efecto las disposiciones convenientes.

Art. 138. Se preparará es'e acto en el mismo dia en 
que se leunan los jueces pe i a la formación de las trincas; 
acordando ; quellos doce puntos générales ; relativos á la 
asignatura vacante, los cuales se esCiibii án en ólras lan- 
l,; s papeletas que cüslodiaiá el Presidente,’ y cuyo conté-, 
nido iió podrá revelarse; En el dia y lu la acordados, reu
nidos en piiiiíicó lo&júeces y los opositores- se pondrán 
ea úna caja las dece pap* letas y el opcsi.or mas jóven de 
la U;ihca ó pareja; sacará á la suerte Una que entregará 
al Presidente y este la paSará al Secretario para que la lea 
en -voz alta.. Ést? papeleta no podrá volier á entrar én 
suerte,■ y se suplirá por otro punto cpie acordarán los jue
ces. En seguida el Secretario dará una copia de ella á ca-’ 
da contrincante para fjue forme su discursOj anotáiidosc 
la hora, á'íín de que á ía misma del dra inmediato; en
treguen lodos al Presidente su escrito; íirmado y Cerrado; 
y firmada también la.cúbiCí ta.

Art; Í39. Los juéces señafaráñ diay hora para íaíec-' 
tufa de cada discurso por sU orden. Llegado que sea el 
momento, él Presidente devolverá al opositor su discurso 
en los términos que lo recibió; y verificada quesea la lé’c- 
tura, los contrincantes harán en cash llano las objeciones 
^ue les parezcan por espacio de medía hora cada uno. Si 
no hubiere mas que un sólo cont; incaute, este las harápor 
espació de tres cuartos de hora; y én el caso de haberse 
presentadó al cOncúrso un sólo epésitor las objeciónes Se 
harán durante la hora entera por 1 s jueces? Concluido él 
egercieio, se entregará el discurso á estos para que loeva- 
mmeii y le finan al expediente.

En las cátedras deb í guas, las óljcciónés solo dáraián 
en este acto la mitad del tieñipo anteriormente ééñalado. 
Concluidas estas,- tendrá lugar un egmcrcro de traducción 
y análisis ignaf al pr( fijado en el ai 1.120, cuya duración 
será de 2Ó minutos, pudiendó hacer también los contrin
cantes, si asi lo çs-iman, obseivacione^;-nérO sin pejebes- 
ceder dé un cuarto dé hora cada uno. ? - - ■

, Art.' 140.' El cuarto egércició consistirá en una lec
ción de hóra; tal como la dai iá él epesifor á los alumnos/ 
sobre un punto de h asignatura vacante, que elegirá de 
tres sácadók ii.fe suerte.

Con éste objeto, los jueces distiibñiiáñ anticipadamente 
en lecciones la materia de la asignatu ra á que corresponda 
la cátedra vacante, escrihiendólas eii otras tantas cédulas 
que conservará en su poder el presidente. La papeleta que 
fuere ebgida,-no podrá volver á'entrar i n sitérte.

Al t. 141. Para que el opositór pueda dar cónvon'én-" 
temenleésla lección, se le concederá la preparación nece- 
sáidavSiel asunto .fuere de ciéncU pttiyméyle-especula-?' 
tiva,' se le incomunicará por espacio dé 1res lióráSj sumi
nistrándole lécado de escribir y los libios que pidiere. Pa- 
sádasque sean empezará el acto público; y concluida la fecr' 
clon que diirará una lióia, loscoiíti incautes lüirán objé- 
ciones acerca de ella en los lóiníii.ós qu(‘ previene el art. 
139. Si la lección exigiese espei imentos y priparacioiiçs, 
áé cóhééderá al opositor el tiempo quo los jueces estimen 
necesario; ño pasando de veinticuatio horas? En seguida 
se le incomunicará suUnnis'lrándele apaiates, ¡UslrUmen- 
tos, sUslánebis y cúan'ós objetos sean pu cisos, como tam/ 
bien cama y alimentos, según lo exija el tiempo quedebá 
estar recluso. Asimismo se le permitirá téiier mozos que 
le sirvan sin perjuicio de la pesit le ineomunicaciou. Lle
gada la hora señalada, daia sn lección y se harán las ob
jeciones en la forma prevenida,

Al t. P42. Eáte citarlo egercieio admitirá algunas va
riaciones en la facultad de medicina.

En las oposiciones á cátedra do anatomía general y des* 
dipt i va deberá hacerse, al tiempo de dar la lección; una 
preparación en el cadáver.

En las oposiciones á cátedra do anatomía quirúrgica y

operaciones, ademas de la preparación necesaria para la 
IvCtinn egecutara el actuante sobre el cadáver una opera
ción correspondiente al punto elegido.

. En las operaciones' á cátedra de clínica,’ tanto médica 
cómo quirúrgica, la lección verSará sHbre un enfermo Ele
gido por suerte enlTélos Seis de mas g avedád, qué exis
tan én la eufermeiíá pertenecientes á la clínica;’ objeto de 
la Oposición. El candidato examinará al enfermo por todo 
el tiempr', que creyere nexîesariô ; dándosele despues para 
.prepararse una hora de término; concluida la cíial; liará; 
sin limitación alguna de tiempo, ñósOlo là liisfOriá cóm- 
plcta dé la enfermedad, sino también ctíantaí.oh^érvacio- 
nes y reflexiones tenga por convenientes, sobre là misma 
énfer medad en general. Los cofílríncantes/ (fue exámina— 
rail tanfbién al enfermo durante la Eora de prepa;ación 
del actuante^ harán á este despues las objeciones indica—

Art. 143. En las oposiciones á la cátedra de teo ía 
de los procedimientos y práctica foi'cnse, habrá un quinto 
egercicio que tendrá lugar en la forma siguiente:
f fribunaí con antelación e.scogerá veinte expedientes’ 
t-2 los que estuvieren concluidos en dicha.cátedra de Prac
tica, civiles ó criminales, mercantiles, eclesiásticos ó con— 
mnci' So-adminislrativos, de fuero común ó privilegiado. 
Dichos espedientes se numerarán y los números se coloca
ran en una urna.

El actuante sacara dos a la suerte y elegirá uno,despues. 
hayan most adolas carpetas de loi espedientes,r 

se dará conocimiento én ,el acto áloá coopositores de la mis
ma ti inca. Se le dará él espacio de dos horas para prepa
rarse, durante las cü; les permanecerá incomunicado. Pa- 
Souo este tiempo el actuante dará Cúenta verbalmente del 

flrgiüo,- formulando por.escrito la señlencia, fun- 
ílada eU los priúcipiosde derecho y resulfancía def expe
diente. En seguida manifestará lOs vicios de suslaiíciacion 
) tíél litigio, si losluviere; dirección que de
bió dáiseie y demas rt llecsiones que le hava sugerido su 
leciuia. Sus contrincantes le harán las objeciones en los 
leí minos que previene ef art. 139, , ;
: , Cuando la Oposición sea para cátedra, de 
medicina harán lambion los opositores Un quinto egércicio 
que consistirá en esponer la historia médica completa de 
un enfei mo. Con este objeto se tertdrán preparadas' dos 
urnás; en Una se pondrán cuatro papeletas cor respond ién- 
fes á Otros tantos eiílcrmo8,^e padezcan afectos eslernos, 
y en la otra, igual número de los qiie padezcan aféelos in- 
térnoá =

Sacada á la suerte úna papelefá de cada unía,' elegirá' 
una de ellas el ac!uanle; y dándole despíiés; para que se 
prepare, el'tieñipo liecesaiio, qué nunca pasará de úna 
hma, liara la historia déla enfermedad, esponiéndo sus 
cáilsas, díagñóstico, prónóslico y mélodo curativo, résoon- 
diendo despues a las objeciones eii los términos ya dichos.

Lulas oposiciones a Jaá cátedras dé clínica riiédica, es- 
le quinto acto consistirá im olía léécioú oral de 1res cuartos 
de hora sobre una délas cueslióuesgéner.aíés dé lapatoló- 
gia médica. Con osle objeto so pOndián xeinle cuestiones 
patológicas efí Oirás lautas cédulas, de bis cuaíes sé saca-, 
ráu lies a la fuerte, eligiendo uña de estas el ac-luáule, y 
dándole en seguida cua tro hóras pat a prepararse; Después 
de concluida la lección oí al, solo liaran las objeciones yít 
espresedas;

Lri las oposiciones á cátedras de clínica qúirúrgica, este’ 
egercieio coiisisliiá eú una de lás principales operaciones 
quirúf gicaíí explicada por el aclúanie. Cop este oí jetó se 
csciibiran éu diez cédulas otras Kintás de dichas operacio
nes; y sacada úna por suerte, la esplicará él candidato/ 
haciéndosele en .seguida las Objeciones prescriptas.

Guando los opositores fueren mas dé cinco, se aú^ 
menta ián dos cédulas por cada uno de lós que eáced^fi* 
de este número.'
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Ari. lió. Los opositores á CiUedi a de Limaci a, ha
rán igualmente un quinto egercicio que será puramente 
práítico para dar pruebas, no solo de que están diest'os 
en el reconocimiento de las sustancias farmacéuticas, sino 
también en la elaboración de medicamentos preparando 1 s 
que les señalaren los censores.

Art. 14G» Durante estos egercicies, los jueces, para 
formar su juicio con mas seguridad; tomarán sobre tedos 
los actos de cada opositor las notas que les pareciere op-^r- 
tunas en un pliego que cada cual tendrá preparadó al eh c- 
10. También deberán tener una lista de los libros que ca^ 
da opositor hubiere pedido pat a sus diferentes actos.

Art. 147. Terminada la oposición, les jueces del con
curso, dentro de tres dias^ y despues de conferenciar en
tre si harán la propuesta de los tres mas benemét ilosj

Este acto se cerificará en los términos siguientes:
Sepreguntará perol Presidente si ha ó no lugar á haCer 

la prepuesta, y los jueces decidirán en votacjonsecretapor 
medio de bolas blancas y negras, teniendo presenteel mé
rito absoluto de los egercicios, y no el relativo de los ac
tuantes.

Si la resolución fueré afirmativa,- sé procederá al seña
lamiento del que hade ser colocado en primer legar, es
cribiendo cada juez el nombré del f pesitor que en su con
cepto deba ocuparle en una papeleta que doblará é intro
ducirá en la urna: hecho esto < 1 Presidente sacará y lee
rá todas las papelet&s que pasará en segnida al Secretario 
para que cuente y anote los vOtos. Eme! caso de que nin
gún opositor hubiere obtenido mayoría absoluta, se proce
derá á nueva votación entre los dos mas favorecidos.

Votado que sea el primer lugar, se hará lo mismo para 
el segundo; yen seguida para el tercero, si fuesen tres los 
opositoras.Cuando no haya mas que un opositor, sellará 
igualmínle la pregunta de si ha ó no ligar á prepone le 
para la vacante. El juez que quiera absleneis< de volar 
dejará en blanco la papeleta, pero no podrá escusarse de 
iutrodacirla en la urna.-

. SLbusíayóría de las papeletas resultare en blance,- sig
nificará que no hay propuesta para el 1 gar que se vela y 
se pasará al siguiente.

En el acia se espresarán los votos qué hubiere tenido 
cada opositor, pero no se hará mención dé los restantes 
©mi lien dosé, toda calificación de sus actos.

Arl 148. Él Presidente del Tribunal elevará al Mi
nisterio de Gracia y Justicia la propuesta,acempí ñando el 
espediente sin que se admita voto particular de niñguno 
de los jueces

Los opositores comprendidos en el nvÉiero délos seis 
admitidos á los ejercicios déla oposición, tendrán derecho 
á qúe se les espida por el Ministerio una certificación de 
haberla hecho, del lugar que en la propuesta hubieren 
obtenido y de los demas eslvemós favorables que resulten 
del espediente.

Art. 149. El Gol iérno, antes dé hacCr eí nombra
miento, oirá al Real Cónsejo de instrucción pública, para 
que dé su dictámen acerca de la legalidad de los actos,-

Al t.- 150. Cuando el Gobierno detéimhie qúe lá Opo
sición se verifique fuera de Madrid en bOs casos en qué 
pueda hacerse^ lo participará al rector del distrito á (pié 
correspónda la vacante; para que proponga el Presidente 
á los jueces que han de ccniponer el Tribunal que deberán 
ser cinco.-El Gobierno pondrá la elección en cOnocimien- 
lo del Rector que dispondrá lo necesario para el concurso;- 
Los egercicios se harán en la misma forma que queda 
prevenida.

Art. 151, Si media hora despues de la señalada para 

cualquier egercicio, el opositor no se presentare sin nm- 
diar impedimento físico dé que deberá dar a\iso oportu
namente, juslificándplo, se entenderá que renuncia al con
curso. Aun mediando semejante inqrdimeiilo, nuhca se 
retardarán las op'^sicioñespór mas tiempo que el de ocho 
dias, pudiéndose entretanto pasar à los egercicios de otra 
trinca si la hubierë.

Lo (/ue se inserfo en este periódico ofwial de ôrffen,de la 
Snperioridfid, para conceimienío de los in/ërêsiidos. Zara
zo: a '19 de Marzo de '18o5.=Eusebio Lera, Liée for.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LOGROÑO.

Èabiéndo^ë égecntado’hh la noche del vciíHe y dos 
del corriente, en el corral del lórmino de la Eslacadat 
jui i.<diciori de la villa de Murillo de Rioleza, propio de 
D. Cirilo Gil vecino de dicha villa, el robo de Irece 
reses lanares, la mayor parle de ellas negras, con 
señal de Portilló en la oreja, andoscas, y de seis 
dientes, he acordado en la Sumaria (¡ne se instruye 
ei éste Juzgado, hacerlo circular á las aniorídádes v 
desiaccimcnlos de la Guardia civil de Ta provincia, ¡tor 
medio del Polétin ofiieial, y les encargo que por los 
medios (jue les suguiera su celo, procuren hacer ¡a. 
(lagaciones para averiguar el pífradéro de las resé's y 
los aiktores del robo, y conseguido los pongan á dis- 
jiosicion de éste Juzgado.

Logroño veinte y nueve de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta.y lres.«==El^Alcalde encargado del Jui-' 
gado, Diego Fernandez.

Gobierno Mili lar de Logroño y sii provincia.

Habiéndose eslraido de Tesorería la paga dél mes 
de Marzo úlliino para la clase de reinados en cslú 
provincia, los interesados sé ¡uésénláián á rééiíúrhl 
del Ca¡iilan habilitado D. Juan José Tejada, en el 
preciso término^ de ocho dias. Logroño 3 de Abril 
de 1853. ==E1 Brigadier Gobérñádor Militar, R^nfoa 
ÉoVrés.

Todos los Srs. Gefes y Oficiales éñ sittiacion dé 
remplazo en esta provincia, se presentarán á rééibír 
del Ca¡i¡lan D. Pascual Gnliérréz residenlé en esü» 
Capital, la paga del mes de Marzo próximo pasado. 
Logroño 3 de Abril de l853.=El Brigadier Gober-' 
nador Militar, Ramon Corres.

Habilitación de éscláíisb'ados de ambos sexos de la provincia 
de Logroño.

Los individuos de dicha clase de esta provincia so 
presentarán á percibir la paga de Marzo último anleíf 
dé que Iranscurrañ diez dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Bolelm oficial. Logroño 4 da- 
Abril de 1853.=Narciso Monforle.

LOGROÑO:

Imprenta, Lit. y Lib. de Arb-izu Hermanos
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